
=)

a
o
ú.

z
tJJ
L)

Ia
o
z
t!

o-
:)
ct
tJJ

J

l
z
f
o_

z.o
U
U
LL

o
o

o
E
.qc
ru

_ot-
3

ro
!-
f

-l-J(J
C)

'::l
C't-
rU

o-
o
oE

MoDtFtcAc¡óru pUNTUAL pARA cAMBto
DE cALtFtcAclóru DE soLAR y cAMBto

DE PAnÁuerRos DE ALTURA y
ALrNenctóN pARA Los EeutpAMtENTos.

vtLLADtEGO. (BURGOS).

,,:_t

v I1.'':

PROMOTOR:

AYUNTAMIENTO DE VILLADIEGO

rÉcuco REDAcToR:

TSMAEL RU tz lr¡RRríru12.

ARQUITECTO.

AReurrEcto rÉcuco.

r)
N
O
N O O-l\ J'd o
NL!.tJ
OO O\-i oN ov rl.p !Nrdc(drl

rr o.q ordoEOS
'ilt5()()! u Oqr nú

ooi(4! o !
o oo.\O o¡Ln* o.po N* o o! oov.,1ÉlÉ!'
@ ! o dNó rd .--l c)$50EEo
* O Orrd-t.d* D Ou rú
* --lÉCO

Er! 3 o lr
I E rú >..1 C)

Z44aA
< t! d ..r.Q
H ..{.1 > O0d(J>ooqr
dd o rl
E o orq)frc o !HO COo Q¡O O'doO tJ-t rdN
boCor-QrJo oc)trl-.r'.r c ! !F-pEoo.
Z-¿ rn rd OoEtJo rr
Eoc+r>c5C o
d o >os-.rHlJ<ENE(-) rd -l o rü
04o-rrd.!
<.d o-¡ N c
0(-,qTJ O :J.-t -"{ o >tr+rtrÉ!<
o ! o-,1qoJJ odoÉofrc)
o a)0.Qo
OC>rdEfd a !_Q o o
E o o..r clrClrllOC.)-i o É pr-,r.1
hr OH rS!tu



INDICE:

I.- ENCARGO

2.. AUTOR DEt ENCARGO

3 auroR or n moorncncló¡¡

4.. MEMORIA VINCUTANIE:

4.1.- Justificoción de lo convenienciq

4.2.-ldentlficoción y jusiificoción pormenorizodo

4.3.- Anólisis de lo influencio de lq modificoción.

5.- ilNDEROS

6.- CONCLUSION

7.- PTANOS

Se odjunton los tres plonos ofectodos de lo

normotivo:

o-003.23-3

o-003.23-4

o-003.23-5

N
O
N o oi
\ 5rl a)
Nqrdoo o
\-i oN o
$ ll! 'd
N(dErdlrp o.q c)
rd()Eu5
'itr5()0d (J Uqr rd

cJo
;odolr
o !o.o o{a* @+J O N
* o @p qjo
v.dtdÉ{J.
@ g O ENm d ..il c)
<toEEc)
* o brdid
* D ()]J d
* .dÉCo

F{'d 5 o rr
rErd>.ic)

24d.aA
< tq i .il.Q
H -di > c)
É((J> a) 0H
<4 drl
E O o]q)!1J O 'ú
tnO ÉO
o pro oco
o rJi dNFJoÉor-q

!cJ o(J
trl-i-i É |r d
EjrrEOP¡
z.¿ tó rd o
O E]J o tr
>tcJÉp>É

AÉ CJ

d o >ov.i
H.d< EN E(.) rú .ia d
0(o¡d.rr
d.r o-i N d
c}qrd o J-i -"1(1)>
rrplrÉdd
o lr o-d
o.cJp oi

OÉO!O
o oo.Qd
dÉ>rdE
(Ú 5 !.q () 0
E 0 o.d É
Hdp!ua)-¡ o C o..¡it!OHrddtu



I.. ENCARGO

Se troto de redoctor uno Modificoción de los Normos Urbonísticos

Municipoles de Villodiego, oprobodos definitivomente en Diciembre de 2O12y

publicodos en fecho 28 de enero de 2013.

Lo Modificoción se redocto en bose o los necesidodes octuoles del

Ayuniomiento de Villodiego, yo que se pretende construir un Centro de Solud.

Poro ello el Ayuntomiento dispone de uno porcelo que octuolmente se

encuentro colificodo como Suelo Urbono Consolidodo, edificoción Aislodo. Uso

Residenciol, olturo móximo de 2 plontos y ó,50 m cl clero.

El solorse encuentro ubicodo en el óreo del Plon Porciol PP-5, 10, con

referencio cotostrol 7280903VN1 07850001 TG.

Lo porcelo tiene uno superficie cotostrol de 5.3i 5 m2, estondo libre de

edificociones. Porte de ello se considero como suelo rústico y otro porte como

urbono.
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incluidos los octividodes deportivos, de enseñonzo, sonitorio, osistencio sociol,

religioso, odministrotivo, defenso, infroestructuros, servicios...

2.. AUTOR DEt ENCARGO

El presente encorgo se reolizo por Do. Ángel Corretón Costillo como

Alcolde-Presidente del Ayuntomiento de Villodiego, con NIF: P 0943900 y con

domicilio en lo Plozo Moyor nol de Villodiego.

3.. AUTOR DE tA MODIFICACIóN

El outor de lo presente modificoción, es el Arquitecto D. lsmoel Ruiz

Mortínez, colegiodo en el Colegio Oficiol de Arquitectos de Costillo y León Este,

con el No 2926, con domicilio profesionol en C/ Vitorio, 182, 6oA. (Burgos).

4.. MEMORIA VINCUTANTE:

4.1.- Juslificoción de lo conveniencio de lo Modificoción.

Se troto de redoctor uno Modificoción de Normos Urbonísticos

Municipoles de Villodiego. oprobodos definitivomente en Diciembre de 2012 y

publicodos en fecho 28 de enero de 2013
o
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Lo olturo móximo contemplodo en normotivo es de 7,00 m y de 2 plontos

mós bojocubierto. Dicho porómetro tombién se pretende vorior yo que los

necesidodes Sonitorios requieren uno olturo de l0 m, según informe emitido por

lo Gerencio de solud del Áreo de Burgos. Se vo o iniroducir lo siguiente

puntuolizoción: "...solvo que por rozones técnicos justificobles ésto debo superorse,

nunco superóndose los l0 m."

Todos los porómetros que se pretenden vorior poro el Uso de

Equipomientos no ofecton negotivomente ol entorno yo que los edificociones

ubicodos ol sur tienen uno olturo de 3 plontos y 9,50 m ol olero.
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En resumen, con lo modificoción se pretenden vorior:
N
(d
.¡
n
¡
0

oc
li
{)
a
O
rú

tl
o

- () Qro

o ! o-i

1 .- Los porómetros urbonísticos de oplicoción poró 
H hE g Q

@ ll O ÉN

Equipomientos (olturo, olineoción y reironqueos), cuyo justificocpfi S,H3g

desorrollo en el oportodo siguiente, lo que pretende oportor q.g¡ffi E ;z¿4@A
flexibilidod normotivo tonto en lo implontcción de los eOiticoflfl$;ifi

<d tJ!
(posición de lo edificoción en lo porcelo) como en su volumetrfrr gp 

3g
ooroC)do

reloción esto último o lo gron voriedod de usos y requerimgstr € i
l'l .i -¡ C l|d

volumétricos específicos que olbergon los edificios incorporodos eE S$d 3 "
ordenonzo. ::iHlEH(J< EN E

o (Ú io rÚ

o((Jird.p
d-d o.i N É(.9qlJ o 5

"i -i(')>
rr]J!c'd<
prop oi

OÉOT]CJ
o {J"d.a13
dÉ>rdE
rú 5 lr"Q o o
E cJ o-d c
!cplro0.i o c or-d-t4 UH rd'dtu



2.- Combior lo colificoción del solor ubicodo en AR PLAN PARCIAL

PP-s, l0 de suelo urbono consolidodo, residenciol 5 A, o Equipomiento

Sonitorio.

Con lo presente Modificoción se pretende doior ol municipio de uno

porcelo odecuodo poro lo instoloción de un Centro Sonitorio odoptodo o los

necesidodes octuoles del Municipio de Villodíego y que dé cumplimiento o los

porómetros requeridos por porte de lo Gerencio de Sonidod (olturo de l0 m. en

este coso), justificodo por lo onteriormente indicodo el interés público.

Al combior de uso residenciol o equipomiento se omplío lo edificobilidod

de lo porcelo de 0,50 m2lm2 o 2,50 m2/m2, cumpliendo osí los necesidodes

requeridos por lo Gerencio.

4.2.- ldenlificoción v Juslificoción pormenorizodo de los delerminociones del

insfrumento modificodo que se olleron:

Combio de colificoción de porcelo residenciol o lo ordenonzo Equipomientos

.- Descripción octuoción:

.- Descripción de lo situoción octuol

Se troto de un solor municipol, libre de edificociones, rod

edificociones de plonto bojo mós 2 olturos, siendo según normotivo g,5G
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Con lo modificoción se pretende combior el uso residenciol por el de

equipomiento yo que, siendo el Ayuntomiento el propietcrio, promueve el

presente combio poro poder ubicor un Centro de Solud bien situodo y con

omplios espocios.

Modificoción propuesto
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Combios en lo ordenonzo de equipomientos (olluro, olineoción y relronqueos)

Estos se justificon en

En cuonto o los olineociones de porcelo, se propone completor su contenido,

oclorondo expresomente lo no obligotoriedod de que los edificociones se

ojusten o los mismos, permitiéndose retronqueos. Se considero que lo olineoción

o vío público no es lo solución mós idóneo poro olgunos de los equipomientos,

por lo que se pretende modificor lo normotivo y permitir que el posicionomiento

en lo porcelo seo libre.

A este respecto, por ejemplo, en lo porcelo sobre lo que se pretende ubicor el

Centro de Solud, lo propuesto de no situor lo edificoción sobre lo olineoción

oficiol es por dor lo posibilidod de moniener espocios verdes ol frente y

pudiendo focilitor osíel oporcomiento dentro de lo porcelo.

Se propone osíun retronqueo mínimo clfrente de porcelo de 5 m, monteniendo

los retronqueos mínimos, de dejorse, de ol menos 2 m ol resto de linderos. Se

octuolizo en consecuencio tombién el oportodo de lo ordenonzo referido o los

retronqueos.
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Redocción Actuol

Artículo 1 19.2.- EQUIPAMIENTOS

Conesponde ol uso Equipomientos en lo tipologío de Edificoción Aislodo o Agrupodo

Alineociones: Son los estoblecidos en lo documentoción grófico

Porcelo Mínimo: Lo porcelo Mínimo edificoble seríc lo que tengc uno superficie de 300

metros cuodrodos. No obstonte, se odmite como edificoble todo porcelo existente si

estuviese reflejodo documentolmente en el cotostro de Urbono con onterioridod o lo

oproboción de estos Normos Urbonísiicos Municipoles.

El Frente Mínimo de Porcelo seró de 7 metros. No obstonte, se odmite como edificoble

todo porcelo existente con un frente de porcelo inferior, si estuviese reflejodo

documentolmente en el cotostro de Urbono con onterioridod o lo oproboción de eslos

Normos Urbonísticos Municipoles.

Fondo Móximo:No se limito debiendo cumplirse elporómetro de edificobilidcd móximo

Retronqueos: Debido ol corócter singulor no se esioblece un retronqueo mínimo o

linderos, no obstonte, de situorse lo edificoción seporodo de los linderos, esto distoncio

seró de ol menos 2 metros.
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Edificobilidod: seró inferior o 2,50 m2/m2 de superficie de porcelo. : É 
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Redocción Propueslo

Artículo 1 1 9.2.- EQUIPAMI ENTOS

Conesponde oluso Equipcmientos en lo iipologío de Edificoción Aislodo o Agrupodo

Alineociones: Son los estoblecidos en lo documentoción grófico no siendo obligotorio

que lo edificoción se sitúe sobre lo mismo, en cuyo coso el retronqueo mínimo seró de

5m.

Porcelo Mínimo: Lo porcelo Mínimo edificoble serío lo que tengo uno superficie de 300

metros cuodrodos. No obslonte, se odmile como edificoble todo porcelo existente si

estuviese reflejodo documentolmente en el cotostro de Urbono con onterioridod o lo

oproboción de esios Normos Urbonísticos Municipoles.

El Frente Mínimo de Porcelo seró de 7 metros. No obstonte, se odmite como edificoble

todo porcelo existente con un frente de porcelo inferior, si estuviese reflejodo

documeniolmente en el cotostro de Urbono con onierioridod o lo oproboción de estos

Normos Urbonísticos Municipoles.

Fondo Móximo: No se limito debiendo cumplirse el porómetro de edificobilidod móximo.

Retronqueos: Debido ol corócter singulor no se estoblece un retronqueo mínimo o

linderos, no obstonte, de situorse lo edificoción seporodo de los linderos, esto dis{oncio
o

seró de ol menos 2 metros, solvo ol frente o frentes de porcelo o viorio público qts s&E !' 's q .d
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Estético: Se procuroró que lo proporción de volúmenes ormonice con los yo existentes.

No se estoblecen especioles condiciones de control estéfico. solvo en el coso de solores

inserios en lugores cuyo entorno seo sensible y debo odoptorse ol diseño de los

condiciones del mismo en cuyo coso se odoptorón los condiciones estéticos de ese

ómbiio.

4.3.- Anólisis de lo influencio de lo modificoción sobre el modelo lerriloriol

definido en los inslrumenlos de ordenoción del lerrilorio vioenles v sobre lo

ordenoción generol vioenle:

Lo modificoción de NUM se limifo o vorior, por un lodo. lo colificoción de

uno porcelo concreto y, por otro, comloior determinociones de lo ordenonzo

"equipomientos" oclorondo lo disposición de lo edificoción en lo porcelo y

permitiendo, excepcionolmente, olturos móximos superiores o los estoblecidos

con corócter generol, en otención o requerimientos técnicos propios de ciertos

equipomientos.

Por tonto, no liene influencio en el modelo tenitoriol definido en los instrumentos

de ordenoción del territorio vigentes. Afecto odemós de monero positivo o lo

ordenoción generol vigente dodo que, en un sentido, se doto ol municipio de

uno porcelo de equipomientos poro lo instoloción del nuevo centro de solud, y

en el otro, se gorontizo uno moyor flexibilidod normotivo odoptóndose lc mismo
6

o los especioles requerimientos volumétricos de muchos equipomientos pL$tic.p6
\ 5d

(por ejemplo centro de solud). Finolmente, en oros de gorontizor lo s"gQigHH
v l]p

juídico en su oplicoción, se completon con moyor detolle los condiciorÍ-é$ 6é
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El ocuerdo de oproboción iniciol de los instrumentos de plone"r&8'ié
trd o

urbonístico produce, según el Reglomento de Urbonismo de Costillo V LeoB ?gEboÉa
l5ó.1), lo suspensión del otorgomiento de los licencios urbonísticos citoffi $gZ'4 rl
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cuolquiero de los determinociones de ordenoción generol, y en generol donde

se modifique el régimen urbonístico vigente.

Asimismo, el ocuerdo de oproboción iniciol puede ordenor tombién,

justificodomente,lo suspensión del otorgomiento de otros licencios urbonísticos.

osí como de lo tromiioción de otros instrumentos de ploneomiento o gestión

urbonístico.

POR LO ANTERIORMENTE INDICADO, SE ESTABLECE SUSPENSIÓN DE

LICENCIAS, YA QUE SE ALTERAN DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN GENERAL.

Lo suspensión se montiene hosto lo entrodo en vigor del instrumento de

ploneomiento que lo motivo, o como móximo:

o) Duronte dos oños, cuondo lo suspensión se hoyo producido por lo

oproboción iniciol de un instrumenio de ploneomiento generol.

b) Duronte un oño, cuondo lo suspensión se hoyo producido por lo

oproboción iniciol de un instrumenio de ploneomiento de desorrollo.

Uno vez levontodo lo suspensión, no puede ocordorse uno nuevo por el

mismo motivo hosto posodos cuotro oños desde lo fecho de levontomiento.

5.- TINDEROS:

linderos de viol objeto:

NORTE

- Comino

suR

.- Comino Toblodo

ESTE:

.- Comino Toblodo

OESTE:
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ó.. CONCI.USION:

Con lo onteriormente expuesto se entiende que el presente documento

cumple, o mi leol y buen entender, con lo estoblecido en el Reglomento de

Urbonismo de Costillo y León, siendo suficiente poro poder ser onolizodo poro su

oproboción silo Corporoción Municipol lo considero oportuno.

oel Ruiz Mortínez diciembre de 2024
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